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como medio de arrastre necesitan ir 

provistos de tubos de ventilación, estar 

protegidos contra el acceso de las mos

cas v permitir la desinfección de los ex

cretas (cloruro calcico). El servicio de 

recogida y acarreo de tubos y cubetas y 

el tratamiento final de las materias en 

ellos contenidas, debe incluirse entre 

los propios del Ayuntamiento, y cuando 

así no fuese, estará sujeto a su regula

ción y vigilancia.

Artículo 12. Se prohíbe, igualmen

te, establecer pozos, galerías, zanjas u 

otra disposición cualquiera destinada a 

facilitar la absorción por el terreno de 

las aguas negras o industriales en esta

do bruto, siempre que exista peligro de 

que dichas materias puedan, por'su  

cantidad o toxicidad contaminar las 

aguas de manantiales, y de las capas 

acuíferas del subsuelo que se utilicen 

para la alimentación. Se considerará 

como desaparecido dicho peligro, au

torizando en consecueucia el estableci

miento de pozos absorbentes, con el fin 

indicado, cuando dichos pozos se en

cuentren a 500 o más metros de todo 

poblado y nivel inferior al de éstos.

Artículo 13. Se prohíbe, por ser pe

ligroso para la salud pública:

a) Emplear las materias excrementi

cias brutas para el abono de terrenos 

que no sean de alto cultivo a condición, 

en éstos de encontrarse, a más de 200 

metros de poblado y de cubrir siempre 

con una capa de tierras dichas mate

rias.

b) Utilizar los líquidos afluentes de 

los pozos sépticos, pozos Mouras o 

negros o depósitos de descantación pa

ra el riego de terrenos en los que se 

cultiven a ras de tierras legumbres o 

productos destinados al consumo en 

crudo fresas (fresas tomates repollos 

etcétera, etcétera.)

c) Cultivar dichas hortalizas, legum

bres, ele., en los campos de irrigación 

agrícola, o. en general, en los cine reci

ban aguas residuales para su depura

ción, a menos de establecer estos riegos 

en las condiciones adecuadas para im

pedir la propagación de los gérmenes 

productores de las infecciones intes

tinales.

Artículo 14. El servicio de extrac

ción y transporte de materias excre

menticias de los fosos fijos (negros 

Mouras, sépticos, etc.), deberán efec

tuarse durante la noche, y de preferen

cia por procedimientos mecánicos em

pleando carricubas con bombas de 

aspiración que reduzcan las manipu

laciones y contacto con las citadas ma

terias y verificando el acarreo de estas 

materias en recipientes cerrados.

En caso de que los Ayuntamientos 

creyeran conveniente contratar el servi

cio de vaciado de dichos pozos, será 

obligatorio establecer la condición de 

practicar dicho vaciado cuantas veces 

sea necesario para que nunca puedan 

rebosar, sin limitar por consecuencia, 

el volumen a extraer.

Las materias procedentes del vaciado 

sólo podrán verterse en la red de alcan

tarillado cuando exista algún sector le

jos de los lugares habitados en sitio 

donde no puedan contaminar las aguas 

subterráneas ni las corrientes, ni pro

ducir, por el olor desprendido, moles

tias al vecindario.

Artículo 15. No podrán aprobarse 

los proyectos de evacunación de las 

aguas negras y materias residuales para 

aldeas y urbes ni para indutrias si no 

van completados con sistemas de depu

ración que hagan inofensivas dichas 

materias o por sistemas de dilución, 

desinfeción, sumersión absorción, de

sagüe, etc., inocuos para la salud pú

blica.
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